
COI']]SION OE CONCURSO

02-2017-CC-n{CN

PROCESO No 04-2017-CC-tt'tCI
CUATRO (O4) TÉC ICOS/AS EN NUTRICIóN II? NIVEL sTF - sERv¡cIo DE NUTR¡CIóN

GEf{ERALIDADES

Obleto de l¿ convoc¿to a es reahzar el concurso abierto para cubrir las plazas vacantes de personal
proleeonal de la salud, técnico y au./rliar, por la modalidad de reernplazo ior contrato bajo el regimen
laboral dei Decreto Leoislatvo No 276.
Entidad Convocante -
I¡dituto Nacional de Cienc¡as Neurolóoicas.
Organo Lncargado de Reahzar el Procelso de Concurso Aoierto
Comisión de Corcurso para el proceso de concurso Inre-ro y abte(o de plazas vac¿ntes.
B¿se Leqal
d) Ley N' 30518, Lsy de ft€slp.€So dd Setur F\rbti@ para el Año Fscat 2017.
b) Ley No 27444, Ley del orocedim€nto Adrnini$rat'vo General.
c) Ley No 26771, Ley que regula la prohrbKrón de ejercer la facultad de nombramiento y contratación

de personalen elsector público en caso de p¿rentesco,
d) Ley N' 27588, Ley que éstablece prohrb¡ciónes € incompatibilidades de funcionarios y s€rvEores

públicos, asi como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquiei modalidad
c0Nracfuar.
Ley Nó 27806, Ley de Transparen(E y Acceso a la Informacrón Públ,ca.
Ley No 27815, Ley delCodrqo de trica de la fuñcón Pubhca.
De(relo LegislarNo No 276, Ley de Bases de la Carrera Adñin,strattva y de Remuneraoones del
Sector Püblim.
Decreto Supremo No005-90-PClv, Reqlamento de la -ev de Bdses de la c¿rrerd Admrnrstratva.
Resoluc.ón D,rectoral No 004 2017-tñCN-DG, Conformá ta Comisón de Concurso para ta coberturd
de plazas vacantes en el lnstrtuto Nac.ona de Crenctas Neurolóorcas,
ReEolu.rón Drrectoral r\o 254-2017-INCN-DG, Adicionar elconcurso Dor suo.enoa temooral,
Ofco \o 1533-20I7.OGGRH-OARH EPP/I4INSA, de l¿ Directora G¡neral de ta Oficiira cenerat de
Gestion de RecLrsos Hunanos del IYrn lero de Salud,

SEGUNDA COI{VOCATORIA 1{O

1.1.

L,4,

III. PERFIL DEL PUESTO

PERFIL DEL PUEfO

fl

t'
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u, REQUERIMIENTO DE 1 PUESTO

/,,

4

NUI¡IERO DEI PROCESO PUESTOS
N¡VEL
DE LA
PLAZA

REI'IUI{ERACION
CANTIDAD

DE PUESIOS
VACANTES

PROCESO No04-2017-CC-INCN TECNICO EN NUTRICION II SIF \,724.00

REQUISTOS MIN¡MOS DETALLE

Experiencia
ceneral Dos (02) años.

Especifica - Dos (07) diios, realizando las funoones del ouesto

Formación ac¡démica, g¡¿do

académico y/o nivel de
eludios

- Técnica Básica (1o 2 años)

Cursos y Capaotaoón Nutrición y Alimentación.

Habilidades o competencias

Adaptab lidad
Análisis
Trabajo en equipo
Cooperación
qmpatía
Etica y valores,
Honradez y solidaridad
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w CO¡1ISION DE CONCURSO

CARACTERISTICAS DEL PUESTO
Funciones ¿ desarrollár:
a) Preparar los regímenes alimentarios normales, dietéticos y formul¿s enterales con los procedimientos

sanitarios establecidos y técnicas culinarias en coordinación con el nuficionist¿ para el
manteniñiento, tratamiento y recuperación del estado nutricional de pacientes hospitaltzaoos con
enfermedades neurológicas,

b) Distribuir y dar los regímenes alimentarios normales, d¡etéticos y fórmutas enterates según horarios
establecidos con los procedimientos s¿nitarios establecidos según indicaciones del nutricionista para
eltratamiento d¡etoterapeltico a pacientes hospitalizados con enfermedades neurolóqicas,c) Realizar la limpieza, desinfección y ordenamiento de los enseres y eqlipos de cociña posterior a su
uso du¡ante la prepanción y s€Nido de los regímenes alimentarios para asegurar la higiene e

. inocuidad de los alim€ntos preparados destinados a p¿cientes coñ enfermedades neurologtcas.d) Realizar la eliminación de residuos sólidos atimentafios cont¿minados orovente¡tes del¿s sa|¿s oe
hosprtalrzacrón par¿ evrt¿- la contaminaoón cruzada.e) Controlar y verificar el ingreso, almacenamiento y salida de aiimentos utilizados como materia prima
mediante reglstro en kardex en el caso que sea designado como ¿lmaceñero por su ¡nmédiato
supeÍor para garant¡zar a ¡nocuidad de los alimentos,f) Alm¿cenar y ¿segur¿r el cuidado de los blenes, insumos, vajillas y equipos que estén a su cargo
durante su jornada laboral para preservar la durabilidad de los instrumentos de trabaio.g) Recopilar, procesar y determinar la cantidad de dietas sohcrtadas oor tas satas de hosoitalización las
veces que sea des¡gn¿do por el nutricionista para el racionamiento y distribución de dietas a
pacientes hospitallzados con enfermedades neurotógicas.h) otras funciones que en m¿teria de su competencia le Sean asignadas,

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

cot{DIclol{Es DETALLES
Lugar de prestaoón delservrcio lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas

Jr. Ancash No 1271- Barrios Altos

Duración del Contráto
Desde la suscripción del contrato hasta que el 31 de diciembr€ de
2017, renovable,

Remuneración mensual
Sl. 1,724.AO l\4rl Setecientos Veint¡cuatro 00/100 Sotes, rnctuye tos
montos y anliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabalador.

q

ru. CRONOGRA}IA Y ETAPAS DEL PROCESO

EÍAPAS DEI PROCESO FECHAS DEI OESARROILO
DEI PROCESOS

RESPONSABLE

Ap¡obación de la Convocatoria !7/LAl2017 corn¡s¡ó¡
Evaluadora

Publcación del Proceso e¡ el Servico t¡aoon¿l ¿d ernoleo: De tA l r0l z0I7 al 3l/ t0 l2,r7 Oficina de

CONVOCATORIA
Pubicación d€ la convocatori¿ en la página web detrNCN 23lIL/2017 Ofcin¿ de

Pr€sentación de la hoja de vida en Tram¡re ó¡cuñ;taío del
INCN, Jr. Ancash Nó 1271- Barros Altos

oet 24lrll20I7 al 30lrrl20r7 O¡cina de

€va uac¡óñ de la hoja dev¡d¿ orl12/201,7

Publcaclón de resu iados de a evatuación de ta hola oe vo¿
en la págin¡ web d€] INCN

0411212017 Of¡cln¿ de

Evaluación Técnrca a5lt2l20I7 Comisón
Evdluadora

Plbl¡c¿c¡ón de resuliados de ta evatu¿ctón ¿é con6iii, eno en
la pógin¿ web del INCN

06/tzl2or7

07l12l20r7

Púbr€croñ de resLltáoo ñ.alen t¿ Égr¿ web detNCN rr/12/2417

SUSCRITIÓN Y REGiIFo DEL coÑiüió
Suscnpc¡ón det contrato e i¡icio de act v d¿d6 Oel L2h2/2017 Orcina de
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5.2.

5.1.

6.2.

cotllstoN DE cof,rclrRso

pREsEr{TAcrot{ DEL ExpEDTENTE DE posruLAcróN

La presentación de expedientes de postutación se reatiua a través de ta lJnidad de Tramite
DocumentaÍo del Instituto Naciona de Ciencias Neurológicas, El exped ente debe contener los
documentos que se detallan a continuación en elorden lndicadol

Solicitud de postulante (ANFXO No 0t).
Declaración jurada del postutante (ANEXO No O2).
Hoja de vida resumen del postutante (ANEXO N0 03).
Presentar toda la documeñtac¡ón que sustente en su hoia de v¡da resum€n del
postulante.

Consideraciones para la presentación del exped ente de postulaciónl

a) El/La postulante debeÉ presentar los formatos Nros. 01, 02 y 03 en la unidad de Trámite
Docum€ntario del l¡st¡tuto Nacional de Ciencias Neurotogrcas, en t¿(s) fecha(s) estabecrda(s) eñ el
cronograma del proceso de contr¿tación; no se recib rán exp€dientes fuera de las fechás
est¿blecidas.

b) Toda la documentación, sin excepc¡ón, debe estar foliada. El foliado se realizará de manera
correlativa con ¡n¡cio en la primera hoja del expediente. No se foli¿rá et reverso de tas hojas.

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideraciones señaladas anteriormente será
DESCALIFICqDO/A,

d) La información y la docum€ntación proporcionadas por el postulante en et proceso de seteccion, en
amparc del principio de veracidad. se someten ál proceso de flscal¡zación posterior que lleve a cabo
el Instturo l\aoondlde Crenoas Neurológica:,

e) E lnstituto Naciona de Ciencias Neurológicas no efectuará devotución de tos documentos
presentados, pues forman parte del expedieñte del proceso de contratación,

0 Si el/la postulante presenta más de un expediente de postulación para más de un proceso de
cont¡atac¡ón, será descalif cado,

FASES DEL CONCURSO

El presente proceso de selección se req¡rá de acuerdo al cronoorama establecrdo en el numeral IV, v
cada etapa es de caráder elim¡natório, siendo de absoluia resDonsabilrdad del Dostulante é
seou nienlo perm¿nenLe de proceso y cor¡prenoe tas fases gguientesi

L¿ Evaluacióñ Tecnica tendrá carácter eliminatorio siendo la nota mÍnima aorobator¡a es de 55 ou¡tos
(ss/r00).

Coefic¡entes de Ponderación
El Puntaje de cada Lno de los 'actores de sele((rór se multrp rará por os coefK.entes oe ponderacior,
según grupos oc¡jpacrones indic¿dos en la relacrón del puesto, seqún cuadro squte'tte:

VI.

6.1.

o)

d)

$

t
CRITERIOS CARACTER COEFICIEl{TE

I Evalu¿cón hoia de vtda EI 0.20
2 Evaluacón técntca EI nato¡o 0.50
3 Evaluactón entrev sta oerson¿l EI m natoflo 0.30

t2
a) Evalu¿ción de hoja de vida

Este criterlo de evaluac¡ón es eliñinatorio y tiene puntaje, se realizárá según las siguientes
especificacionesl

Est€ cr¡terio de evaluac¡ón es elim¡natorio v tiene Duntaie. Se verif¡ca tod. la
documentaclón declarado por el (ta) postutante eñ su hoja üe vida resumeñ det postulante
(ye sea t|tütos, drptomas, cursos y otros documentos), en r€lac¡ón a los requisitos
senaraoos en et p€tflt det puesto,

Se determina el cumplimiento de los requisitos minrmos Dara el Duesto y, se catúlca a cada Dostut¿nre
.omo APTO/A, s cumple con (odos los requistos níñimos o NO APIO/Á si rc cumpte cor'¿tquno de
erros, rriarmente, se otorg¡ er puntaje correspord¡ente sóto ¡ los Oolul¿ntes APTOS/AS,

ecn@icn.ñin5a.rob.óe
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COÍ{]SION Dt CONCURSO

Evaluación técnica

Este criterio de evaluación es eliminatorio y Uene puntaje. Tiene como objetivo evaluar el nivet de
conocimientos técnicos de los postulantes en r€lación al perfil de puesto.

El órgano requirente y la Comisión de Concurso esürán a carqo de ta etaboración de ta prueba técnica.

La evaluación se realizará de manera presencial. El puntaje mínimo aprobatorio es de 55 plntos, por to
que los postulañtes que obtengan un puntaje menor, serán consider¿dos como NO APTOS/AS. Los
postulantes que no se presenten a la evaluación en el horario y fecha programadas serán considerados
COMO DESCALIFICADOS/AS.

Los r€sultados a publicarse consideraÉn las condiciones de APTO/A, NO APTO/A o DESCAIIFICCDO/A,
y se pub¡icará únicamente el puntaje de los postutantes coñ condición de APTOS/AS.

Entrevista person¿l

La entrevista tiene puntaje y es ellminatoria. Tiene como objetivo evaluar complement¿ ¿meme os
conocimientos del postulañte, asícomo su aptitud para expresarse y er¡itir opiniones que determtnen
que s€ encuentra en caDacid¿d p¿r¿ desempeñar las iunciones der puesto,

E{ postulante deberá presentarse a la entrevista personal en la fecha y hora indicadas en la Dublic¿cLón
de resultados preliminares, Se otorqará como máximo diez (10) minutos de tolerancia, contados a
partir de la hora de citación para cada postulante, El postulante que se presente fuera deltiempo de
tolerancia, será cons¡derado como DESCAUFICADO/A.

Los resultados a ser publicados considerarán la condición de APTO/A o NO APTO/A o
DESCALIFICADO/A, son sus respectivos puntajes

tc,

iecñ@lcn,minsa.pob oe

La Evaluación de l¿ Hoja de vida se evaluará tos srgurenrcs aspecros:

ASPECTOS EVAfUACfófI DE IIO'A D€VIDA DETÉCI{¡COS

I - TÍULO, C€RT¡FICADO O D¡pLOt¡4A (¡¡¡JOr.40 60 pUNTO5)

Para la Glifc¿ción d€lfituo, Certificdo y/o D¡plóm¿ debidame¡te acrdit¿do, * @nsd€rarán un máx mo
de 60 puñtos en ló siguie¡rte foma:

1,1, Por Titulo Ofidalo Egreedo

1.2. por Certificado o Diploma

2 - PRODUCC¡ON C¡EtfilFICA , TECNOLOGICA (f,tAXIr,¡O 05 puNrOS)

La cálificación máxima por esre concepto e¡á ¿e 5 puitos acumutabtes de afrerdo a l¿ s gulent€

2.1. Trabaj6 publiodos en Évistas y plbic¿crones de

certiámenes científicos - tecnotógicos = 02 puntos por cada t'ab¿jo

¿.2. Trab¿jos pre*ntados a órsános y Dependencas _ ot plnto por cada t abajo, náxmo 5
de ltlrlrer o oe S¡ ud oLntos

No se cong¡de.a.á lc nromes y tr¿bajos propios det arso qle deseñp€ña.

3,- LOS MERIIOS (MA¡IMO 20 PUNTOS)

Se calilcarán haSa un máximo de 20 plntos de ócuddo á ta siqrient€ disrbuc¡ónl

3.1 Dos (2) plntos po¡cada documento mérito.

3.1 Dos (2) punt6 por cad¿ añod€ trabóio e¡ perfen¿

U¡ ñáximo de 10 puntos

U¡ máximo de t0 Dlntos

4,- POR CAPAMACIóN (MA¡II,IO 15 PUNTOS)

La c¿lificación e computa¡i con un máximo de 15 puntos en ta forrn¿ siguente;

4,1 Cursos mayores ¿ l mesy menores de 3 ñ€ses

4,2 Cursos mayores de 3 me!€s y menoEs d€ 6 ñeses

4.3 Cucos mayores de 6 mes€s y ñe¡ores de 9 meses

4,4 Cu.sos mayores de 9 mes€s a més meses

4.5 Acuñul¿ción de hasta 40 horasen cu6itos 01 Puñ10, ñ¿xiño 5 ount6

TOTAL
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COI'IISION DE CONCURSO

VII.

7.1.

7.2.

La €valuación de la Entrevista personal se evaluará los siglientes aspectos:

FACÍORES A EVALUARSE
PUNTAJE

TOTAI
10 I

I ASPECIO PERSONAL

l"lida la pr€s€ncia, d natuntidad ¿t vestr y ta timp eza d€t

1t SEGURIDAD Y EÍAB¡UOAD EI¡4OCIONAL

rid¿ elgÉdo de segundad ysercnidad det postutante par¿

sus ¡deas- Táñbién el ap omo y circu'rspsctón para adaptaEe ¿
deberm¡n¿das Circuñstancias. ¡yod¿tes.

C¡PACIOAD DE PERSUACION

l"1da la habilddd, expresión orat y persuasiór de postutante p¿É
Emitir argumentos vá ¡dot a fin de toqrar ta aceptac ón a€ sus

C¡PACIDAD DE TO|,4AR DEOSIONES
M¡da elgrado de capacidad de anátsis, rac¡ocinioy habttd¿d pari
extraer concluslones válidas y elegrat€mabva más ¿declada, c(

fn de conseguir resulto dos objetivos.
CONOCIÍ.4IENTOS DE CULfURA GENEML
l4ida lá magñ tud de los conoc¡mi€ntos detpostutánte¡ reracton¿o

Carqoy la polític¿ naconalde salud.

PUNIA]E TOTAL

EONIFICACIONES ESPECIALES

Se otorgará una boniflcación del diez por ciento (10o/o) sobre el puntaje obtenido en la etapa de
entrevista de conformidad con lo establectdo en el Artículo 40 de la Resolución de presidenci¿ Eiecuttva
No 061 201o-SERVIR/PE en la que se establecen critenos para ¿srgn¿r una bon¡ftcacrón en concursos
pala puestos de trabajo en la Administración Pública en beneficio del personal de las fue¡zas armadas,
s¡empre que el postulante lo haya indicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simpte del
documento emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenctado oe tas
Fuerzas Armad¿s,

Puntaje Total = (P. Evatuación Curicutar.) + + (p. Enhevista personal) +
10odP. Entrevista Personal)

Las personas con Discapacidad que cumplan con los requisitos mínimos para el cargo y hayañ
¿djuntado en su Hoja de Vida documentada copia s¡mple del corespondiente Certificado de Inscnpctón
en el Registro Nacional de la Person¿ con Discap¿cidad emitido por el Consejo Nacional para l¿
Integhción de la Persona con Disc¿pacidad - CONADIS, se les otorgará una b;niñcación del 1590
sobre el Puntaje Total, de conformidad con lo etablecido €n et Artícuto 48. de ta Ley Nó 29973. par¿
la asignación de dicha bonificación, siempre que et postutante lo haya indicado en su Hoja de Vida o
Carta de Presentación y adjuntar el respectivo certificado de disc¿pacidad (opcionat).

Puntaje Final = (Puntaje Total) + 15 o/o(puntaje Total)

PUBUCACIO DERESULTADOS

La publicac¡ón de resultados de cada un¿ de las etapas det proceso se fealizaré en ta página web del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

t
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8B@Ww COI,IISION DE CONCURSO

8.2. Resultados Prel¡minares

Resultados Finales

Entrevrsta Personal

APELUDOS Y
NOMBRES

PUNTA.]E PONDERADOS
PUNTAJE

FINAL
RESULTADO

CURRICULAR
EVAL. DE

CONOCIT4IENTO
ENTREVIsTA

PERSONAL

La Comlsión encargada del Concu¡so declarará como ganadores a los postulantes que h¿yan ob¡entoo
los más altos puntajes en el puefo al cual hayan postul¿do en estricto orden de méritos,
coñsiderándose como nota mínima 60 puntos,

PLA]ZO PARA ASUMIR EL PUESTO

El contrato regirá a partir del día siguiente de ta pubticación det resuttado final. Si en un plazo máximo
de dos dias hábiles, €l postulante ganador no se presentase por causas objetivas imputables a ét, s€
declara¡á seleccionado al postul¿nte que ocupó el orden de mérito inmediato siguiente par¿ que
proceda a la sus.ripción de contrato, dentro de los dos (02) días hábiles, contados a partir de ta
correspondiente comunicac¡ón.
Requisitos par¿ el ingreso como servidor del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas:
a) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles.
b) Cumplir con los requisitos míñimos exigidos para el puesto.
c) No tener condeña por delito doloso con sentencia firme,
d) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para et ejercicio de profesrón, para contratar

con el Estado o para desempeñar función públtca.
e) Reunir el perfil para ocupar el puesto que corresponda,
0 No elar en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido o quienes lo están

judicialme¡te con sentencia ñrme para el ejerc¡cio de la profesión, cuando ello fuere un requisito
del puesto, para conhatar con el Estado o para desempeñar servlcio civil,g) No edar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dotosos
(REDERECI), conforme a lo previsto en el artículo 50 de la Ley N" 30353.

h) Comunicación escdta que identiflca si el servidor eitá afiliado al Sistema Nacionat de Pensiones o
al Sistema Pr¡vado de Pensiones,

i) Otras condiciones y requisitos establec¡dos por norma expresa o que señale l¿ respecava
convocator¡a a proceso de selección.

Documentos a presentar para la suscr¡pción del contrato,
a) Presentar la documentación sustentatoÍa de la hoja de vida presentad¿.
b) Comunicación escrita que ident¡f¡ca si el servidor está afil¡ado ¿l Sistema Nacionat de pensiones o al

Sistema Pr¡vado de Peñsiones,
c) Otros documentos que puedan ser solicitados por la Oficina de personal del Instituto Nacionar oe

Ciencias Neurológrcas al momento de la contratáción.

.

8.3.

8.4.

9.2

9.3

www i.n.minsa.eob oe
ecñ(ai.n.mins¡,rob.óé

Te élono (511) 3ls.6600

Ev¿luación Curicular

APELLIOOS Y NON4BRES CAUFICACIóN PUNTNE TOTAL PUNTAJE PONDERADO

b Evaluación Técnica

APELLIDOS Y
NO14BRES

CAUFICACIÓN PUNTAJE TOTAL PUNTAJE PONDERADO
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@gMw COI']]SION DE CONCURSO

9.4 Presunción de veracidad y fiscalización posterior.
El Instituto Nacionalde Ciencias Neu¡ológicas asume que l¿ información y documentación presentada
en el proceso de s€lecció¡ y contratación, son v€rdaderos y conhenen información fidedigna. El
Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológtcas se reserva el derecho de verific¿alos postenormenre y oe
s€r necesario solicitar la pres€ntación de cert¡ficados y/o documentos adicionales p€rtineñtes.9.5 Si se determina la falsedad de algún documento o que éste contenga inforñación traudutenta o
¡nexacta, eñ fecha posterior al contrato, el sefvidor será sometido a un procedimieñto administrativo
d¡sciplinario por cometer una falta grave. Cuando tal srtuación se verifiqu€ antes de la contratación, se
anulará parcial o totalmente el proceso, seqún corresponda, excluyendo al postulante del concurso; sin
perjuicio de las respo¡sabitidades pe¡ales.

X. DE LA DECLARATORIO DE DES¡ERTO O DE LA CANCELACIóÍ{ DEL PROCESO

10,1 Declaratoria del proceso coño desiefto
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuefos:i, Cuando no se presentes postulantes al proceso de selección,li, Cuando ¡inguno de los postulantes cumple con los reqursitos mínimos,iii. Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total minimo en las ehpas de ta evatuaoón del proceso,

10,2, Cancelación del proceso de seleccióñ
El proceso puede ser cancelado en alguno de los sigl.tieñtes supuestos, sin que sea responsabilidad de
la entidad.

i. Cuando desaparece la necesidad del serv¡cio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de
Selecoon,

ii. Porrestriccionespresupuestales,
iii. üras razones debidamente justif¡cadas

XI. RESOLUCIóN DE COI{TROVERSIAS

cualquier controversia o interpretacióñ a las b¿ses que se susciten durante el proceso de selección será resuelta
por la Comisión de Concurso a cargo del proceso de s€lección, según corresponda, las mismas que deb€rán ser
presentadas dentro del día hábil siguiente a la publicación de los mismos.

sf ÍubMmMra$c6Múdcs
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